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A     AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL AUTORIZADO 
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REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA. -* 

UNIVERSAL MUSIC ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA 
CAPITAL ANTERIOR: S/. 8'294.000 
AUMENTO POR : S/. 21706.000 
NUEVO CAPITAL: S/. 30'000.000. 
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En el Distrito Metropolitano dejla ciudad de Quito Capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy VBINTINUEVE ( 29 ) de DICIEMBRE de mil ' 

6 > novecientos noveñta y nueve fnte mí, Doctor Pablo, Javier Vela Vallejo, - 

Notario Vigésimo Sexto Suplente del cantón, por licencia concedida a su : 

titular, doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, según oficio número 2037-99- 

CSQ-P, de 21 de diciembre de 1999, dictado por el Doctor Jorge Mazón 

Jaramillo, Presidente de la Corte” Superior de Justicia de Quito; 

comparece el señor Alvaro Lahidalga Aragón, a nombre y en 

representación de la Compañía | Universal Music Ecuador Sociedad: 

Anónima, en su calidad de Gerente General, Representante Legal de la 

. misma, como consta de la copia cartificada del nombramiento que se: 
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agrega, bien instruido por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la: que procede de una 

manera libre y  voluntaria.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad colombiana, domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de 

edad, hábil en derecho para obligarse y contratar, a quien de 

conocerlo doy fe y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo dignese insertar una de aumento de 

capital suscrito, establecimiento de capital autorizado y reforma de 

estatutos sociales contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA..- 

Otorgante: Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor Alvaro Lahidalga Aragón en su calidad. de Gerente General de 

la compañía Universal Music Ecuador Sociedad Anónima El 

compareciente es de nacionalidad colombiana, con residencia en la 

ciudad de Quito, mayor de edad y hábil para contratar.- SEGUNDA.- 

Antecedentes: a) La Compañía Universal Music Ecuador Sociedad 

Anónima 'se constituyó bajo la denominación PolyGramEcuador 

Sociedad Anónima con un capital suscrito y pagado de ocho millones 

doscientos noventa y cuatro mil sucres ( S/. 8'294.000 ) mediante 

escritura pública otorgada el catorce de Octubre de mil novecientos 

noventa y siete ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 

doctor Jaime Acosta Holguín e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el trece de Noviembre de mil novecientos noventa y siete; 

b) La Compañía cambió su denominación a Universal Music Ecuador 

Sociedad Anónima mediante escritura pública otorgada el dos de Abril 

de mil novecientos noventa y nueve ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, doctor Jaime Acosta Holguín, e inscrita en el Registro 
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Mercantil del Cantón Quito el diecinueve de Julio de mil NONE eno. 

noventa y nueve; c) La Junta General Extraordinaria y ni OR Y 3 
Ni q. ¿O 

Accionistas de la Compañía celebrada el catorce de Dicigiapdo, lios 

novecientos noventa y nueve decidió establecer el capital autos qdo 

5 ] la Compañia en SESENTA MILLONES DE SUCRES ( S/. 60'00(L000 ), 

elevar el capital suscrito y pagado a TREINTA MILLONES DE SÚCRES 

( S/. 30'000.000 ) mediante la capitalización de la cuenta “utilidades no 

distribuidas” y reformar el artículo cuarto de los estatutos sociales.- 

TERCERA.- Con los antecedentes señalados en la cláusula precedente, 

-el señor Alvaro Lahidalga Aragón en 'su calidad de Gerente General de 

0 ta compañía Universal Music Ecuador Sociedad Anónima, debidamente 

— "ué% autorizado- y en cumplimiento a lo resuelto en la Junta. ¿General 

| Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el catorce de 

so o Diciembre de mil novecientos noventa y nueve declara establecido el 

capital autorizado de la compañía en. SESENTA MILLONES DE SUCRE 

( S/. 60'000.000 ), aumentado el capital suscrito y pagado de la 

Compañía que actualmente es de OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL: SUCRES ( S/. 8'294,000 ) en la suma de 

' VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS .SEIS MIL SUCRES ( S. 

Ó =  .:-21'"706.000 -). mediante la. capitalización de la cuenta “utilidades no 

distribuidas” de manera que éste ahora es de TREINTA MILLONES DE 

SUCRES (_ S/. 30'000.000 ).- Declara, además, reformado el artículo 

cuarto de los estatutos sociales el mismo que dirá: “Artículo Cuarto.- 

Capital autorizado, capital suscrito y pagado: El: capital autorizado de la 

Compañía es de sesenta millones de sucres.- El capital suscrito y 

pagado es de treinta millones de sucres dividido en treinta mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.”- CUARTA.- Con el 

  
  

    
 



aumento efectuado mediante este instrumento público el nuevo cuadro: 

de distribución de acciones es el siguiente: x000000000000000000000000 

Accionista capital utilidades no capital número % 

anterior distribuidas actual acciones 

Universal Intemational Holding BV 4'147.000 10'853.000  15000.000 15.000 50% 

Automatic Video Distribution BY 4'147.000 10'853.000  15'000.000 15.000” 50% 

TOTALES: : 8'294.000 21"706.000  30'000.000 30.000 100% 

QUINTA.- El señor Alvaro Lahidalga Aragón, en su calidad de Gerente 

General de la Compañia, declara bajo juramento que todos los datos 

“aquí señalados son verídicos y que cuentan con el soporte documental y 

- contable correspondiente.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

"demás cláusulas de rigor para la perfecta validez de este instrumento 
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público e incorporar los documentos. habilitantes que se adjuntan.- 

(firmado ) Doctor Marcelo Erazo Bastidas Abogado con matrícula 

profesional número dos mil treinta y nuve ( N* 2039 ), del Colegio de 

Abogados de Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE- LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, leida que le fue al compareciente, por mí el Notario en alta 

y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y para constancia 

+” de ello firma: juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

Sr. Alvaro Lahidalga Aragón 

ci Pai 92143433 
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Señor 
, o , , 

ALVARO LAHIDALGA ARAGON LP 

Ciudad. - 
| 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que el seña Presidente de la Compañía UNI 'VERSAL 
MUSIC ECUADOR S.A., en la presente fecha, resolvió reelegir a usted como * 
GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de UN AÑO, desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus 
funciones hasta ser legalmente reemplazado. 07 

  
En esta calidad, solo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, y sus-atribuciones. y deberes serán los señalados en la disposición contenida 4. 
en el Artículo Décimo Octavo del estatuto social de la Compañía UNIVERSAL MUSIC ' | 
ECUADOR S.A., constituida bajo la denominación de POLYGRAMECUADOR S.A.,. 
mediante escritura pública otorgada el día 14 de octubre de 1997, ante el Notario . 
Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Acosta Holguín, e inscrita en. 2 
egistro Mercantil reantil del mismo cantón el 13 de oyiembre de 1997. ets eun 

e e al Data go io 
En caso de. falta, 7 ausencia O impedimento del Q Gerente General, Te reemplazará el 
Presidente. 

  

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las finciones a usted 
. encomendadas. Sirvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

  
       

  

DRA. CATAL ÍCONEZ DE GARCES 
SECRETARIA AD-HO( 

Quito, 19 JUL 1999 

En esta fecha, acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía 
UNIVERSAL MUSIC ECUADOR S.A. y prometo desempeñarla de conformidad con la 
Ley y el estatuto social de la Compañía. 

- 

" Cen esta fecha queda pego presente 

SR. ALVARO ¡A ARAGON documento bajo el Ne 5 7 Ida Pepisro 

PASAPORTE N*: 39'273.137. de Nombramientos Tomo 430. 
ARA Quito,a 44601999. 

  

REGISTRO MERCANTIL | 

PF 
Dr/RAÚL GAYBOR SECAIRA 

AEGISTRACOR MERCANTIL 

DE CANTAN QUTO,- : 
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'ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D Je y | 
ACCIONISTAS DE “UNIVERSAL MUSIC ECUADOR S.A.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 14 de Diciembre de 1999, en las oficinas de la 
Compañífa ubicadas en la Av. De Los Shyris No. 134 y Av. Diego de Almagro, a las 16h00, se 
instala la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía con la presencia 
del doctor Marcelo Erazo, a nombre y en representación de las compañlas Universal International 
Holding BV, propietaria de 4.147 acciones, es decir del 50% del capital suscrito y pagado de la 
Compañia y Automatic Video Distribution BV, propietaria de 4.147 acciones, es decir, del 50% 
del capital suscrito y pagado de la Compañía Asiste, además, el señor Alvaro Lahidalga Aragón, 
Gerente General. 

Por hallarse representado el 100% del capital pagado de la Compañía, el representante de las 
compañias accionistas, doctor Marcelo Erazo, decide constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria, al amparo de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías, renunciando 
eXprésamente al requisito de convocatoria previa. Se designa como Presidente ad-hoc de lá Junta 

-.al doctor Marcelo Erazo. Actúa como Secretario, de acuerdo con los estatutos, el Gerente General 

_de la Compañia, señor Alvaro Lahi idalga Aragón. 

- La Junta resuelve, por unanimidad, tratar el siguiente orden del día: 

" L-. Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito, establecimiento de capital 
autorizado y reforma de estatutos. 

- 24 Aprobar el Acta. 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 
ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

La Junta decide, por unanimidad, aumentar el capital suscrito de la Compariía que actualmente es 
dé S/. 8”294.000 en la suma de S/. 21”706.000 mediante la capitalización de la cuenta “utilidades 
no distribuidas”. 

Por lo tanto, la Junta fija el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía en S/. 30'000,000. 

El nuevo cuadro de distribución de acciones será, por lo tanto, el siguiente : 

Accionista capital utilidades no nuevo número 
actual distribuidas capital acciones 

Universal International Holding BV 4'147.000 10'853.000  1$'000,000' :15.000 30% 
Automatiz Video Distribution EW 4'147.000 10'553.000_ 1$'060.000 15.000 50% 

TOTALES : $' 204.009 21'706.000 36'000.000 30.000 10025 

La Junta establece, mediante voto unánime, el capital autorizado en S/. 60*000.000. 
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La Junta aprueba por unanimidad la reforma del artículo cuarto de los estatutos sociales de la 
Compañía el mismo que dirá “Articulo Cuarto.- Capital autorizado, capital suscrito y pagado: El 
capital autorizado de la Comparíta es de sesenta millonés de sucres. El capital suscrito y pagado 
es de treinta millones de sucres dividido en treinta mil acciones ordinarias y nominativas d 
mil sucres cada una” 

La Junta autoriza al Gerente General para" que realice los trámites legales necesarios para 
instrumentar el aumento de capital suscrito, el establecimiento de capital autorizado y reforma de 
estatutos de la Compañía y suscriba la escritura pública correspondiente. : 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del Acta 
Se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por unanimidad. 

MS | 
Dr. Marcelo Erazo Sr. Alvaro Latuidalga Aragón 
Presidente Gerente General-Secretario 

El Presidente levanta la sesión a las 18500. 

Certifico que esta copia es igual al original 
que reposa en los archivos de la Compañía 

  

Gerente General - Secretario 
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El pasaporte ordinario también caducard cuindo sus 

páginas hay an sido utilizadas en su totalidad y cuando 
presente señales de adulteración. eomendadura e dete- 

Siustedra a residiren el emterior, debe insormbirse en el 
Consulado Colombiano más próximo al lugar de resi- 
hercig o dencia. 
  

f . . . ss 

En v3so de accidente o pérdida del docun:ento, 
faver enviarlo al consulado de Colombia mis cer- 
vaso o comunicarse con: 

liate ofeccidon or las ol his docióndal, ple 
andres colma cen salian cóniaal: 
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CERTIFICO: Que el documento que en una foja útil que antecede es 

exactamente igual a su original, que fije puesto en mis manos, una copía del 

mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaria- Quito, a 

veitinueve de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. - 

   

  

Dr. Pablo Javier Vela Vallejo, 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

- CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA - 
UNIVERSAL MUSIC ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA; firmada y 
sellada en Quito, a los veintinueve días del mes de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve.- Ñ 

a 

Alb, 
Dr. Pablo Javier Vela Vallejo, 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

RA- 
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Compañías de Quito Encargado; se 'aprueba el aumento 
suscrito y pagado, fijación del capital autorizado y la ye 
estatutos de la compañía UNIVERSAL MUSIC ECUADOR $ 
nota al margen de la respectiva matriz de aumento de cápital suscrito 
establecimiento de capital autorizado y reforma de estatutos sociales.- 
Quito, a veintidós de septiembre del dos mil.- 
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ha Rivadeneira R., 
NOTARIA VI MA/SEXTA DEL CANTON QUITO. 

  
  

  

 



  

RAZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE La ESCRITURA DE: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA POLYGRAM ECUADOR S.A. DE FECHA 14 DL 

OCTUBRE DE 1997, OTORGADA ANTE MI, DE LA APROBACIÓN DE AUMENPO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, FIJACION DEL, CAPITAL AUTORIZADO Y LA. . 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMAPAÑIA UNIVERSAL MUSIC ECUADOR S.A. 

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO  00.Q1J. 2525, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 3 DE SEPTEMBRE DEL 2000. 

QUITO A, 27 DESEPTIEMERE 2000. 

    

  

DOCTOR JAÍME ANDR 
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ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nú 
DOS MIL QUINIENTOS VEINTE Y SEIS del SR. INTENDENTE DE 
DE QUITO (E) de 08 de Septiembre del 2.000, bajo el número 3042 del Re ercantil, 
Tomo 131.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 2866 del/ Registro 
Mercantil de trece de Noviembre de mil novecientos noventa y siete, a fs 4Y5vta, Tomo 128; 

y No.- 1652 del Registro mercantil de e diez y nueve de Julio de mil novecientos noventa y 
nueve, a fs 2736vta, Tomo 130.- Queda SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENPOFDE, CAR SUSOMELO Y PAGADO; FIJACIÓN DE 
CAPITAL AUTORIZADA” Y, MAREPORMATARE DESITUTOS de la Compañía 
"UNIVERSAL MUSIGA“GEAD a Er 29- ge" jciembre de 1.999, ante el 

   
    

   

  

Notario VIGÉSIMOSBB DR. 
PABLO JAVIER Wi puesto en el Artículo 

TERCERO de la q ad, el Decreto 733 de 22 

PO. sic pre" el año dos mil.- EL rol NO 

REGISTRADOR) a Ñ IS    
RG/g.- 
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MUSIC ECUADOR : SA... 

Dl ¡aa Metcópolitano de Quito el as 
29 de diciembre de 1999, con la. solicitud para su aprobación; : OS ms 

a
 

Fo 

QUE os Departamentos de Inspección y Control - y «Jurídico de E 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.I[C1.IC.00 549 de 11 de agosto del 
2000 y DJC.00.1927 de 6 de septiembre del 2000, respectivamente, han emitido 

informes favorables para su aprobación; 

Ñ a .ÉN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. + 
E ADM. 00338 de 4 de septiembre del 2000 . ES | 

- RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito y pagado, 3 * 
fijación del capital autorizado y la reforma de. estatutos de: ta compañía . .. 
UNIVERSAL MUSIC ECUADOR S.A. en los términos constantes. de la. feferida.. o 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por ina vez, en - 

. Uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito... 

ARTICULO SEGUNDO.- - DISPONER que los Notarios Vigésimo Sexto' yo 
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, "tomen nota al margen de .* 
las matrices de la escritura pública-que se aprueba y la de constitución, .en su. 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en Jas, coplas: las. 
razones respectivas. o 

2..
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Lo
, 

: ARTICULO. TERCERO.- DISPONER que. el. Regísirador Mercantil del Distiito. 
20% Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

   

: - Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho. copla certificada de. la. 
nn escritura publica respectiva. A, Ea 
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Dr. Marcelo Erazo Bastidas 
- Abogado 

Telf.: 559-482 

Telefax: 549 245 

Celular: 09-446182 

e-mail: merazoQ uio.satnet.net 

Av República 500 y Almagro 

Ed. Pucará, Piso 10, Of. 1008 

P. O. Box: 17-07-8834 

Quito - Ecuador 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO , DE LA COMPAÑÍA 
UNIVERSAL MUSIC ECUADOR S.A. 

DEL. CAPITAL: AUTORIZADO: Y REFORMA DEZ 
) ESTATU OS DE LA COMPAÑIA UNIVERSA 

MUSIC ECUADOR S.A. '-. 
> TR Ac AÑ E sE 

e comunica, al público que la compañía UNIVER-=3 . 
AL*MUSIC:. ECUADOR. S: ¿A.Faumentó: ¡SU: capital, 3 
uscrito"y* pagado” 'en.S/. 21'706. 900,00 fijó su capi-=% 
autorizado; “Y, "reformó: sus estatutos por escritura E 

    

  

 



    

    

  

    

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte interesada, el 
día de hoy en diez fojas útiles y en los: registros de escrituras 
públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito, a mí cargo, 
protocolizo LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 
ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA UNIVERSAL MUYIC 
ECUADOR S.A. Y MÁS DILIGENCIAS DE LEY; que antecede.- Quito, a 
doce de octubre del dos mil.- ] 

  

Dr. Pablo Javier A, Vallejo, 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO   

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la Protocolización DE LA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO, ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA UNIVERSAL MUSIC ECUADOR S.A. Y MÁS 
DILIGENCIAS DE LEY; firmada y sellada en Quito, a los doce días del 
mes de octubre del dos mil.- 

     
Dr. Pablo Javier Vela Vallejo, * 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO   Lali a A cos Pa in aid li A o  


